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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
INSTITUTO BALEAR DE LA NATURALEZA (IBANAT)

10459 Alquiler de caza del zorzal "a coll" en la finca Son Real para la temporada de caza 2017-2018

El Ibanat anuncia el proceso para obtener autorización para realizar la caza del tordo en 35 “  de la finca Son Real para la temporadacolls”
2017-2018:

El Periodo para presentar las solicitudes es desde el día 25 al 29 de septiembre en la oficina de Son Real. El día de la entrega de las
autorizaciones será el sábado 7 de octubre en Son Real. El criterio que se seguirá para adjudicar el alquiler de los “ ” será el orden decolls
registro de entrada de las solicitudes.

El precio por “ ” es de 150 € iva incluido. Tarifa establecida en el Acuerdo del Consell d’Administració del Ibanat, que se  publicó en elcoll
BOIB 156, de dia 13 de noviembre de 2014.

Las personas interesadas pueden presentar las solicitudes en la finca Son Real km 17,7 de la carretera de Alcudia a Artá de 9:00 – 16:00
horas

 

Palma, a 21 de septiembre de 2017

El director gerente del Ibanat
Joan Ramon Villalonga
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